
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de enero de 2023. A despacho del 

señor Juez informándole que la apoderada del demandado señor FABIO ANDRÉS   

LÓPEZ VALENCIA, allega a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia 

y en tiempo oportuno, escrito por medio del cual propone excepciones de mérito. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00415 

Auto interlocutorio nro. 0022 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, de las excepciones de mérito 

propuestas por la apoderada de la parte demandada, señor FABIO ANDRÉS   

LÓPEZ VALENCIA, allegadas a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia en tiempo oportuno, se dispone CORRER TRASLADO a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie al respecto. 

Ello mediante su inserción en el estado de conformidad con el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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